
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00108-00. 

 
Verificados los requisitos del artículo 82 del Código General del 
Proceso y Ley 2213 de 2022, en relación con la demanda ejecutiva 
de la referencia, se advierte lo siguiente: 

 
1) Debe aplicar en forma idónea el incremento de las cuotas 
alimentarias y las mudas de ropa. 
 
2)  La factura de Droguería Farmanorte no se encuadra en 
ninguno de los supuestos fácticos, además, no se allegan 
soportes de la cancelación de uniformes y útiles escolares.   
 
En consecuencia, se inadmite y se conceden cinco (5) días para 
que corrija, so pena de rechazo, debiendo la parte actora integrar 
la subsanación y la demanda en un solo escrito (arts. 90 y 93 
C.G.P.).  
 
Téngase a la estudiante de derecho Angie Juliana Vera Bautista, 
identificada con C.C. 1.005.467.185, miembro activo del 
Consultorio Jurídico de la Universidad Libre Seccional Socorro, 
como apoderada de Leydi Liliana Villarreal García, en los 
términos del artículo 1º de la Ley 583 de 2000. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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